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Ushuaia,	 de agosto de 1985.- 

VISTO Y CONSIDERJ,NDO:., 

Que esta en (.11 ; espíritu'de:,este Municipio la revalorisa-

ción y rescate de la Arquitectura,Regional. 

Que el Código de Edificación de la Ciudad de U2huaia, 
halla en proceso de- adecuación . ,alasnecesidades de enta ciudad. 

Que se tiende a proMover,nuevamente la implantación en los 

nuevos proyectos de viviendas O en aquellos en ' los .que se Pueda . in-

corpornr, de acuerdo a la presente Ordenanza, lan galerfas.cubiertas, 

que conformaron el . panado regicral los 	 biexktea v,iL2llee de toda. 

vivienda.  .	 .	 .	 . 
Que se logra ind'irectamente un ahorro de energ1:1,:debido a 

la radiación solar.que captan estos amhientes por presentar amplias 

áreasvidriadas y ser facilmente controlablcs las prdidas- ,de calor, 

Que de acuerdo a la Uy-Terri . tori.:11.	 236, Artículo 35,


este Cuerpo cuenta con atribüCi'4hes pera raenar nohre el particular 

Por ello: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPLIDAD DE USHLIAIA 
SAMCIONA CON PUERZA DE: 
ORDEN•ANZA  

ARTICULO 12.- AUTORIZASE, la construcción da galerías cubiortas, en 

víviendan niempre que cumplan loG siguientes requisitw3: 
a) Poseln una superficie míníma de 12 als 2 , con un l¿alo mi 

nino de 2,5(1 mt2. 

b) Iluminen y ventilen a . onpacio urLan a on ea:3u 

unífumiliar a un	 quo púnein un ancho'mlni-

de	 y un largo igual ul de la •alerla cubierta. 

c) Presentarán un ventunamienta corrido que tendra como 

.nimo una h= de 1,40 mts. y-un ancho igual al nao was 

largo dado que deberá ubicarso en dicho lado; el coeti-

eiente u udoptar pn:ca ventilaoicín ser:1 1/3. 
d) Tendr:In una :Atura mínima de 2,40 mte lihre o promedio 

con un mínimo de 2,25 mts. 

e) Iluminarán -H unionMent-e" por menio de dieho aMbiente 

los siguientes tren locales: Dormítorio,~eimis, 
(~1.01",1 
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f) Los locale.; antes decriptwi ptra -,uctor 	 dul 
mcdo mencilinadct, deberín pc,:-;eer: 

1) un uc)ndudtu du ventilat.:icín 	 1.i eu t. I- C.) V 

de )0= 0,15U uon regulación.- 
2) un ventanamientu c'llealado de 1 , :. uerdu al eccfi-/ 

cíente C (	 c i	 ).- 
ARTICULO 2 º .- RugiGeresu. PaLle :11 Depar mentu Ejecu ivo phra su 
promulgación. Cutaplido. ARCHIVESE.- 

I 

ORDENANZA MUNICIPAL .jskt  gs. 
WtDA EN SESION ORDINARIA 1.)L-DIA 	 05 . un / 2) 
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USHUAIA,	 d3 SEP 1985 

VISTO: La Ordeninza n*/^ 1/4F/ 985,	 sencionada	 por

el Honorable Concejo Deliberante de Usbuala; y 

CONSIDERANDO: 

Cue por la miema se autoriza, la conetrucción de 

gaieriae cublertas, en viviendae de nuestro mmdlo; 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUINCIPAL DE USHUAIA 

.DECRETA:  

ARTICULO 1 41 .— PRONULGAR la Ordenanza n o irfig85, sancionada por el 

Honorable Concejo Dellberante de Ushuaia, mediante la oual se autoriza,, 
la oonstruool.6n de galeríaa culiertas, en-viviendas de nuestro 

Aancuto	 REMENDARAN •l -prooente Decretoe loe •eflorse Secretarios 
de Gobirreo de Economía y	 y el de Obras y Serivoloe PúbZicos.— 

ARTICULO 3!*.. amenlaium a	 5aea -çirs'e.ponda. Cumplide ARcfavasE.- - 
DECRETO NUNICIPAL 0:1f7 /985.  
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MARISOL CARDENAS 

Jeta DIviSión Reglstro 
Despecho General
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